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DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2086

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.750/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-) a
favor de la Asociación Cooperadora del Conserva-
torio Provincial de Música de nuestra ciudad capi-
tal, en la persona de su Presidente, señor Marcelo
Claudio RO TELA (D.N.I. Nº 17.522.633), destina-
do a solventar los gastos de inscripción y estadía del
Grupo  de  Pequeños Cantores  que participarán del
Evento Coral �Cantapueblo Niños 2008�, a llevarse
a cabo en la Provincia de Mendoza entre los días 1º al
5 de Octubre del corriente año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Mnisterio - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Educación y Cultura - SUB-
FUNCION: Deporte y Recreación - SECCION: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE a la Asociación Cooperadora del Conserva-
torio Provincial de Música de nuestra ciudad capi-
tal, en la persona de su Presidente, señor Marcelo
Claudio RO TELA (D.N.I. Nº 17.522.633), la suma
de PESOS DIECIO CHO  MIL ($ 18.000.-) con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2087

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 588.222/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con la seño-
ra Silvia Rosana MACIEL (D.N.I. Nº 29.424.144),
quien se desempeñará en el ámbito de la Subsecreta-
ría de Gobierno dependiente del citado Ministerio,
entre las fechas 1º de Marzo y hasta el 31 de Diciem-
bre del año 2008, con una remuneración mensual equi-
valente a una (1) Categoría 10, más los adicionales y
suplementos vigentes que le pudieran corresponder
resultando igualmente acreedora a todos los ajustes
que se establezcan a favor de los agentes de la Admi-
nistración Pública Provincial.-

FACULTASE al  Ministerio de Gobierno  a apro-
bar el Contrato  de  Locación de  Servicios autorizado
por el Art ículo anterior, conforme a la prestación
efectiva de los servicios, debiendo incluir la imputa-
ción preventiva del gasto que demandará la atención
del mismo.-

DECRETO  Nº 2088

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 588.223/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con señor
Héctor David MACIEL (Clase 1983 - D.N.I. Nº
30.482.560), quien se desempeñará en el ámbito de la
Subsecretaría de Gobierno dependiente del citado
Ministerio, entre las fechas 1º de Marzo y hasta el 31
de Diciembre del año 2008, con una remuneración
mensual equivalente a una (1) Categoría 10, más los
adicionales y suplementos vigentes que le pudieran
corresponder resultando igualmente acreedor a todos
los ajustes que se establezcan a favor de los agentes
de la Administración Pública Provincial.-

FACULTASE  al  Ministerio de Gobierno  a apro-
bar el Contrato  de  Locación de Servicios autorizado
por el Art ículo anterior, conforme a la prestación
efectiva de los servicios, debiendo incluir la imputa-
ción preventiva del gasto que demandará la atención
del mismo.-

_______

DECRETO  Nº 2089

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente GOB-Nº 110.463/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto del año
2008, la renuncia al cargo de Juez de Paz T itular del
Juzgado de Paz con asiento en la localidad de Caleta
Olivia, presentada por el señor Enrique Argentino
FERNANDEZ (M.I.Nº 7.002.487) quien fuera de-
signado mediante Decreto Nº 2052 de fecha 28 de
Octubre del año 1991, a los efectos de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2090

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente CPE-Nº 632.730/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2008 la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial interpuesta por el agente de Planta Permanen-
te - Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría
22, señor José Heriberto ANTIPANI CHEUQ UE-

MAN (Clase 1950 - D.N.I.Nº 14.899.801), con pres-
tación de servicios en la EDJA-Polimodal Nº 17 de
nuestra ciudad capital, con situación de revista en el
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ITEM:
Educación Media Adultos, en virtud de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2091

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.778/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS O CHO MIL ($ 8.000.-) a favor
de la  Co misión d e Pa dres de la Escuela d e Ho c-
key del Club  Hispano  Americano de nuest ra c iu-
dad cap ital, en  la persona de su Presidente , señor
René Segundo ALMO NACID PALMA (D.N.I. Nº
18.224.176),  destinado a la adquisición de indumen-
taria deportiva y elementos de seguridad para los
integrantes de las diferentes categorías que practican
este deporte.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Sub. Ero-
gaciones Corrientes, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE la suma de PESO S  O CHO MIL ($ 8.000.-) a
favor de la Comisión de Padres de la Escuela de
Hockey del Club Hispano Americano de nuestra
ciudad capital, en la persona  de  su  Presidente, señor
René Segundo ALMO NACID PALMA (D.N.I.Nº
18.224.176) con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2092

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.780/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a
favor de la señora Celinda del Carmen MUÑO Z
(D.N.I. Nº 16.419.215) de nuestra ciudad capital,
destinado a solventar el pago de diversas deudas con-
traídas oportunamente, en virtud de no poder afron-
tar las mismas debido a la difícil situación económica
por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Pro-
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moción y Asistencia Social - SUBFUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Sub. Erogaciones Corr ientes, del
Ejercicio 2008.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación, ABO NESE la suma de
PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-)  a favor de la se-
ñora Celinda del Carm en MUÑO Z  (D.N.I.  Nº
16.419.215)  de  nuestra  ciudad  capital, con  cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2093

 RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.781/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma total de PESO S CUATRO  MIL ($ 4.000.-) a
favor de la señora  Susana Alicia VILLAGRA (D.N.I.
Nº 6.130.786) de la localidad de Puerto San Julián
quien actualmente se encuentra residiendo en nues-
tra ciudad capital de manera transitoria, debido al
tratamiento de hemodiálisis que debe realizarle a su
hija y en virtud de no poder afrontar diversos gastos
como así también el alquiler de la vivienda que ac-
tualmente ocupa, puesto que se encuentra atrave-
sando una difícil situación económica.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social - SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Co rrientes -  PARTIDA SUBPARCIAL: Sub.
Erogaciones Corrientes, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, A-
BO NESE la suma total de PESO S CUATRO  MIL
($ 4.000.-) a favor de la señora Susana Alicia VI-
LLAGRA (D.N.I. Nº 6.130.786), con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2094

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.776/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-) a
favor del señor Francisco Luis AGUILAR (D.N.I. Nº
11.502.991) de nuestra ciudad capital, destinado a
solventar los diversos gastos que le ocasiona la en-
fermedad que lo aqueja, en virtud  de no  poder afron-
tar los mismos debido a la difícil situación económica
por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Sub. Erogaciones Corr ientes, del
Ejercicio 2008.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación, ABO NESE la suma de
PESO S TRES MIL ($ 3.000.-)  a favor del señor
Francisco Luis AGUILAR  (D.N.I. Nº 11.502.991)
de  nuestra  ciudad  capital, con  cargo a  rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2095

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.774/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S CATO RCE MIL ($ 14.000.-) a
favor de los Alumnos de la Carrera de Enfermería
per tenecientes a la Universidad Nacion al de  la
Patagonia Austral de nuestra ciudad capital, en la
persona de su Docente a cargo, Licenciada Patricia
Susana YUNG (D.N.I.Nº 11.796.196), destinado a la
adquisición de trece (13) pasajes vía aérea a la Pro-
vincia de Catamarca, en virtud de participar en el
Congreso Latinoamericano de Estudiantes de Enfer-
mería, a llevarse a cabo en el transcurso del mes de
Septiembre del corriente año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar  -  SECCION:  Erogaciones  Co-
rrientes  -  SECTOR:  Transferencias  - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Sub. Ero-
gaciones Corrientes, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría  General y la Dirección
Pro vincial de Adm inistración de la Gobernación,
ABO NESE la sum a de PES O S  CATO RC E MIL
($ 14.000.-) a favor de los Alumnos de la Carrera de
Enfermería pertenecientes a la Universidad Nacional
de la Patagonia Austral de nuestra ciudad capital, en
la persona de su Docente a cargo, Licenciada Patricia
Susana YUNG (D.N.I. Nº 11.796.196) con cargo a
rendir cuenta documentada  de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2096

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.779/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a
favor de la Comisión Organizadora de los Festejos
del Centenario de la E.G.B. Nº 4 de la localidad de
Puerto San Julián, en la persona de su Presidente
señora Inés NEGRETTI (D.N.I. Nº F6.045.335), des-
t inado a solventar los diversos gastos que ocasionará
la realización de los Festejos del Centenario de dicha
Institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencia a otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la  Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
AB O NAS E la suma to tal de  PESO S  DIEZ MIL
($ 10.000.-) a favor de la Comisión Organizadora de

los Festejos del Centenario  de  la  E.G.B.  Nº 4 de la
localidad de Puerto San Julián, en la persona de su
Presidente señora Inés NEGRETTI (D.N.I .N º
6.045.335), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

_______

DECRETO  Nº 2097

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.775/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a favor
de la Asociación Amigos del Hospital  de Goberna-
dor Gregores, en la persona de su Presidente, señor A-
drián Esteban BENEDETTI (D.N.I. Nº 24.211.064),
destinado a la adquisición de  un (1) Alcoholímetro
Digital Profesional, el que será donado a la Munici-
palidad de Gobernador Gregores.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCION: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCION: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos de Capi-
tal - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de  la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE la suma de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-)
a favor de la Asociación Amigos del Hospital  de
Gobernador Gregores, en la persona de su Presiden-
te, señor Adrián Esteban  BENEDETTI (D.N.I. Nº
24.211.064), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2098

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.777/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S NUEVE MIL DO SCIENTO S
CINCUENTA ($ 9.250.-) a favor de la Asociación
Club  Depo rtivo  H ispano Am erica no � CUIT
30631014182 de nuestra ciudad capital, en la perso-
na de su Presidente Gustavo Angel SO ULES (D.N.I.
Nº 10.789.244), destinado a solventar los gastos de
traslado de la Delegación de Gimnasia Artística a la
localidad de Pico Truncado para  participar del �Pri-
mer Torneo Provincial Nivel Escuela 1 y 2�, organi-
zado por la Municipalidad de dicha localidad.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER: Ad-
ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-
ciales - FUNCION: Educación y Cultura - SUBFUN-
CION: Deporte y Recreación - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Transferencias - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA
PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de  la  Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Adm inist ración  de la Gobernació n,
ABO NASE la suma total de PESO S NUEVE MIL
DO SCIENTO S CINCUENTA ($ 9.250.-) a la Aso-
ciación Club Deportivo Hispano Americano - CUIT
30631014182 de nuestra ciudad capital, en la perso-
na de su Presidente Gustavo Angel SO ULES (D.N.I.
Nº 10.789.244), con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión.-
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DECRETO  Nº 2100

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente CPE-Nº 632.282/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Julio del año
2008 la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 22,
señora Enriqueta NAVARTA (D.N.I.Nº 10.473.145),
con situación de revista en el ANEXO: Consejo Pro-
vincial de Educación - ITEM: Educación General
Básica, en virtud de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2101

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente JP-Nº 780.298/08.-

CO NCEDASE Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Policiales como
medida de excepción al Sargento Primero de Policía
Alfredo del Valle AIBAR (Clase 1966 - D.N.I.Nº
17.659.291).-

_______

DECRETO  Nº 2102

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente JP-Nº 780.306/08.-

CO NCEDASE Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Policiales como
medida de excepción al Suboficial Mayor de Policía
Herminio Héctor CARRASCO  (Clase 1958 � D.N.I.
Nº 12.020.049).-

________

DECRETO  Nº 2103

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 589.502/08.-

AUTO RIZAR, a la Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión del Mi-
nisterio de Gobierno, a la adquisición de dos (2) ór-
denes de pasajes vía aérea, destinada a cubrir el tramo
co mprendido entre  Buenos Aires � Co modo ro
Rivadavia � Buenos Aires, a favor de las señoras
Nurit Ana SHALO M (D.N.I. Nº 2 5.647.312) y
Mayra SHALO M, (D.N.I. Nº 28.752.390) capa-
citadoras de la Expoacción Itinerante �Los Jóvenes y
sus Derechos�, quienes disertaran en nuestra Provin-
cia en el mes de Agosto del año 2008.-

AFECTAR, el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno � ITEM: Secretaría de Estado de
Derechos Humanos � CARACTER: Administración
Central � FINALIDAD: Servicios Sociales � FUN-
CION: Promoción y Asistencia Social � SUBFUN-
CION: Promoción y Asistencia Social Sin Discrimi-
nar � SECCION: Erogaciones Corrientes � SECTOR:
Operación � PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales � PARTIDA PARCIAL: Servicios Co-
merciales y Financieros � PARTIDA SUBPARCIAL:
Transporte, del Ejercicio 2008.-

_______

DECRETO  Nº 2104

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente JP-Nº 780.296/08.-

CO NCEDASE Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Policiales como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de Po-

licía Mario Oreol RO GEL (Clase 1958 � D.N.I. Nº
11.796.187).-

________

DECRETO  Nº 2106

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 589.347/08.-

REINCO RPO RAR a partir del día de la fecha,
como agente de Planta Permanente � Categoría 16 �
Agrupamiento: Administrativo, en el ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno � ITEM: Registros Públicos, al
señor René Omar BARRIA (Clase 1959 � D.N.I. Nº
13.810.962) por haber desaparecido las causales que
motivaron el otorgamiento del beneficio de la ju-
bilación por in validez, dispuesta  por Decreto Nº
2825/06, conforme lo establecido en el Art ículo 68º
de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 2107

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 589.519/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, a
favor de la Municipalidad de Puerto Santa Cruz,
por la suma de PESO S TREINTA MIL ($ 30.000,00),
destinada a solventar en forma parcial los gastos que
demande la ejecución de su Calendario Deportivo
2008.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el citado aporte
no reintegrable será cancelado en dos (2) cuotas i-
guales y co nsecutiv as de PES O S Q UINCE MIL
($ 15.000,00) cada una procediendo a presentar la
rendición documentada del anterior desembolso para
que se haga efectivo el próximo.-

AFECTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Educación y Cultura - SUBFUNCION:
Deportes y Recreación - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar  Gas-
tos  Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008.-

ABO NESE por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General a favor
de la Municipalidad de Puerto Santa Cruz (C.U.I.T-
Nº 30-63669437-8), la suma citada en el Artículo 1º
de acuerdo a lo establecido en el Art ículo 2º del pre-
sente.-

________

DECRETO  Nº 2108

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 589.517/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, a
favor de la Comisión de Fomento de la localidad de
El Chaltén,  por la suma de PESO S TREINTA MIL
($ 30.000,00), la que será destinada a solventar los
gastos que demande la ejecución de su calendario de-
portivo 2008.-

DEJ ASE ESTAB LECIDO  que el citado ap or-
te no reintegrable será cancelado en dos (2) cuotas i-
guales y  co nsecut ivas de PESOS QUINCE MIL
($ 15.000,00) cada una procediendo a presentar la
rendición documentada del anterior desembolso para
que se haga efectivo el próximo.-

AFECTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Educación y Cultura - SUBFUNCION:
Deportes y Recreación - SECCION: Erogaciones

Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008.-

ABO NASE por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General a favor
de la Comisión de Fomento de la localidad de El
Chaltén (C.U.I.T. Nº 30-67368736-5), la suma total
citada en el Artículo 1º, de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 2º del presente.-

________

DECRETO  Nº 2109

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente CPS-Nº 263.768/07.-

AUTO RIZASE a la Caja de Previsión Social de la
Provincia de Santa Cruz, en el marco de las disposi-
ciones legales vigentes, a readecuar, con efecto retro-
activo al 1º de Marzo del año 2008, los haberes que
perciben los pasivos del Sector Bancario, sobre la
base de las escalas salariales ya acordadas y las que
en el futuro se acuerden entre la Asociación Bancaria
(S.E.B.) y A.B.P.P.R.A. para el personal en actividad
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo
Nº 18/75, debidamente homologadas por el Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Na-
ción.-

DEJASE ESTABLECIDO  que para el cálculo de
los haberes del sector pasivo bancario sólo se tendrán
en cuenta los adicionales remunerativos que se inclu-
yen en la escala a la que se hace referencia en el art ícu-
lo anterior y que posean carácter habitual y regular,
con las excepciones previstas en el Art ículo 15º de la
Ley Nº 1782 y modificatorias, excluyendo todos aque-
llos adicionales que se otorguen fuera de la citada
escala.-

DISPO NESE que el monto retroactivo que resul-
te de la aplicación de lo indicado en los artículos pre-
cedentes, se abonará hasta en cuatro (4) cuotas igua-
les, mensuales y consecutivas, estableciéndose que
para el pago de la primera de ellas no podrá extender-
se más allá del 1º de Octubre del corriente año.-

El presente Decreto comprenderá tanto al perso-
nal pasivo que en actividad fuera transferido a la órbi-
ta de la Administración Pública Provincial como al
personal no transferido, conforme lo previsto por las
Leyes Provinciales Nros. 2409, 2525 y Decretos
Reglamentarios.-

GARANTIZASE que si los haberes jubilatorios
del sector bancario resultasen inferiores al percibido
en el mes de Marzo del año 2008, por aplicación de la
escala salarial citada en el Art ículo 1º del presente, la
diferencia existente será liquidada y abonada a dichos
beneficiarios hasta el momento en que se registren
aumentos salariales acordados entre la Asociación
Ban caria (S.E.B. ) y A.B.P.P.R.A., debidamente
homologadas por el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social de la Nación.-

FACULTASE a la Caja de Previsión Social de la
Provincia de Santa Cruz, a instrumentar lo dispuesto
en el presente, como asimismo a efectuar las previ-
siones presupuestarias correspondientes.-

________

DECRETO  Nº 2110

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.613/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2008, la renuncia a la Administración Pública
Provincial interpuesta por el agente de Planta Perma-
nente � Agrupamiento: Administrativo � Categoría
24, don José Emilio RIVAS  (Clase 1959 � D.N.I. Nº
13.582.541), con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
� ITEM: L.U. 14 Radio Provincia, en virtud de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-
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DECRETO  Nº 2111

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-N° 317.803/08.-

RESCINDASE a partir del día 1º de Marzo de
2008 el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre el Ministerio de la Secretaría General de la Go-
bernación y la señora Esther Noemí BERTORELLO
(D.N.I. Nº 13.726.507) autorizado mediante Decre-
to Nº 165/08, para desempeñarse en la Dirección
General del Programa de Recuperación y Estímulo
del Patrimonio Artesanal (PREPAP), en el ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción - ITEM: Ministerio, en los términos del Régi-
men de Contrataciones de Servicios aprobado por
Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2112

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 218.165/08.-

CESE EN SUS FUNCIO NES , a partir del día 1º
de Septiembre de 2008, la agente de Planta Perma-
nente - Categoría 17 - Agrupamiento: Enfermería y
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina, doña Ana
María SEGURO NDO  (D.N.I. N° 20.844.388) con
prestación de servicios en el Hospital Regional de
Río Gallegos en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública, en virtud de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación por Invalidez
conforme lo establecido en el Art ículo 62º de la Ley
Nº 1782 y modificatorias.-

________

DECRETO  Nº 2113

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente CPE-Nº 632.611/08.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 1703  de fecha 8 de Julio de 2008 y su
modificatoria CPE-Nº 1925 de fecha 1º de Agosto de
2008, emanada de la Presidencia del Consejo Provin-
cial de Educación, mediante la cual se resuelve depo-
sitar en los autos caratulados: �BUTASSI, FELIX
ALBERTO C/CONSEJO PROVINCIAL DE EDU-
CACION S/DEMANDA CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO�- Expte. Nº B-452/04-TSJ, en con-
cepto de liquidación de honorarios de las doctoras
Marcela CASTRO  DAS SEN y María Crist ina
RIERA, por sus actuaciones en el carácter de pa-
trocinantes del actor.-

NO TIFICAR del presente a la Fiscalía de Estado
y al Juzgado interviniente.-

________

DECRETO  Nº 2114

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente CPE-Nº 630.679/08.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 1779/08, emanada de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación, mediante la cual se
aprueba la Factura Nº 0001-00012397 presentada al
cobro por el Hospital Regional de Río Gallegos, en
concepto de pago de atención médica brindada a la
docente con prestación de servicios en la Escuela de
E.G.B. Nº 63 de nuestra ciudad capital, Karina Claudia
del Valle AGÜERO  (D.N.I. Nº 24.861.428), quien
sufriera un accidente con fecha 19 de Septiembre del
año 2007.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente ejerci-
cio financiero el gasto que asciende a la suma total de
PESO S CINCUENTA Y SEIS CO N SESENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 56,63).-

________

DECRETO  Nº 2115

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-N° 317.672/08.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administ ració n del Minist erio de la  Secret a-
ría General de la Gobernación, la suma de PESO S
TRESC IENTO S S EIS MIL S ETECIENTO S
CUARENTA Y DO S CO N CUARENTA CENTA-
VO S ($ 306.742,40), destinada a la renovación de
los seguros con la firma CHUBB COMPAÑIA AR-
GENTINA DE SEGUROS S.A. de las aeronaves pro-
vinciales LV-ZXX (Beechcraft Super King Air 350,
Nº Serie FL-310 fabricado por Raytheon Aircraft
Company USA) y Matrícula LV-WLS (Citation V
Ult ra, f abricado por Cessna Aircraft  Comp any
USA).-

AFECTAR la suma citada en el Art ículo anterior
con cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Aeronáutica - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Económicos - FUNCION: Transporte - SUB-
FUNCION: Aéreo - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Servicios No Personales, del Ejercicio 2008.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
indicada en el Art ículo 1° a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 2116

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.796/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESO S SEIS MIL DO SCIENTO S
Q UINCE ($ 6.215.-) a favor de la señora Stella Maris
BARRIENTO S (D.N.I.Nº 12.240.097) de nuestra
ciudad capital, destinado a solventar diversos gastos
y para el pago de varias deudas contraídas oportuna-
mente, en virtud de no poder afrontar los mismos
debido a la difícil situación económica por la que atra-
viesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Sub. Erogaciones Corrientes, del Ejer-
cicio 2008.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio Secretaría
General de la Gobern ación,  AB O NES E la suma
de PESO S SEIS  MIL DO SCIENTO S Q UINCE
($ 6.215.-) a favor  de  la  señora  Stella  Maris  BA-
RRIENTO S  (D.N.I.Nº 12.240.097) de nuestra  ciu-
dad capital, con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 185
PROYECTO  Nº 492/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto,
manifieste ante las Autoridades de la Décima Segun-
da Región de la República de Chile, la preocupación
de este Poder Legislativo Provincial, con relación a la
imperiosa necesidad de que se realicen  trabajos  de

mantenimiento, mejoras y señalización de la Ruta
CH 257 de ripio, que une los tramos Cerro Sombrero
- San Sebastián, en la Isla de T ierra del Fuego.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Cancillería Argentina,  Consulado de la
República de Chile en esta ciudad capital, Consulado
Argentino en la ciudad de Punta Arenas, Presidencia
del Parlamento Patagónico, Poder Ejecutivo y  Legis-
lativo de la Provincia de T ierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, dése al Boletín Oficial y cum-
plido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
185/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 186
PROYECTO  Nº 493/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de Interés Provincial  las
�VI Jornadas Regionales Patagónicas de Cardio-
logía�, a realizarse entre el 16 y 18 de Abril de 2009,
en la localidad de El Calafate.-

Artículo 2°.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Subsecretaría de Salud Pública del
Ministerio de Asuntos Sociales de la provincia de
Santa Cruz, Honorables Concejos Deliberantes de la
Provincia, Federación Argentina de Cardiología, So-
ciedad Cardiológica de Santa Cruz, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
186/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 187
PROYECTO  Nº 501/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Ministerio de Justi-
cia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, a
través de la Policía Federal Argentina, efectúe un
diagrama integral de visitas a la totalidad de las ciuda-
des, localidades y zonas aledañas a éstas, de la pro-
vincia de Santa Cruz, con unidades móviles equipa-
das para efectuar los trámites de obtención y/o reno-
vación de Cédula de Identidad, Pasaporte, Cédula
Credencial para las Fuerzas de Seguridad y Armadas
y otros trámites, con el fin de que las personas requi-
rentes puedan acceder a la documentación precitada,
y que se encuentran distantes de las delegaciones que
dispone dicha Entidad.-

Artículo 2º.- SO LICITAR a la Superioridad de la
Policía Federal Argentina, designe a la Delegación
Santa Cruz, para que proceda a aglutinar la informa-
ción previa, con el fin de interiorizar a las Autorida-
des Municipales y Comunidades sobre el cronograma
que se abordará para el cometido de esta acción que
interesa a toda la comunidad santacruceña.-

Artículo 3º.- SO LICITAR a la totalidad de los
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Intendentes Municipales y Comisionados de Fomen-
to de la provincia de Santa Cruz, que una vez conoci-
do el período en los cuales se harán presentes en las
ciudades, localidades y zonas aledañas, procedan a
otorgar lugar físico para tal cometido, alojamiento y
demás cuestiones logísticas para el personal que
afectare la superioridad de la Policía Federal Argenti-
na.-

Artículo 4º.- REQ UERIR de la Policía Federal
Argentina, informe a esta Honorable Cámara de Di-
putados, las acciones a encarar y consolidar según el
espíritu de la presente.-

Artículo 5º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Ministerio de Justicia, Seguridad y
Derechos Humanos de la Nación, Ministerio de Go-
bierno, Policía Federal Argentina, Delegación Río
Gallegos de la citada fuerza de seguridad, Intendentes
Municipales y Comisionados de Fomento de la pro-
vincia de Santa Cruz, Jefatura de Policía, Comando
de la XI Brigada Mecanizada, Jefatura de la Zona
Naval Santa Cruz, Jefatura de la Base Aérea Militar
Río Gallegos, Co man do de la XVI Agrupación
�Patagonia Austral� de Gendarmería Nacional Ar-
gentina, Prefectura de Zona Mar Argentino Sur, dése
al Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
187/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 188
NO TA GO B. Nº 043/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.-  En uso de las facultades conferidas
en el Capítulo II - Artículo 104, Inciso 20) de la
Constitución Provincial, prestar ACUERDO  para la
designación del Médico  Veterinario Guill ermo
Nerio BASUALTO , (DNI Nº 14.880.026 - Clase
1962), en el cargo de Vocal Director en representa-
ción del Poder Ejecutivo ante el Consejo Agrario Pro-
vincial (CAP).-

Artículo 2°.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
188/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

C.A.P.

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

IDUV

RESO LUCIO N Nº 762

RIO GALLEGOS, 16 de Octubre de 2008.-
 Expediente Nº 488.188/88.-

ACEPTASE, Declaratoria de Herederos en autos
caratulados �SANTOS MARTIN PEDRO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO�(Expte. N° 17.503/01), me-
diante la cual declaran en cuanto hubiere lugar en
derecho que por fallecimiento de Martín Pedro SAN-
TOS, le sucede como único y universal heredero su
hija Paula Beatriz SANTOS, sin perjuicio de los de-
rechos que pudieran alegar terceros.-

 DECLARESE que  queda como única titular de la
adjudicación en   venta   de  la superficie  de 3.011 ha.,
09 as., 50 m², ubicada en el lote 32 bis de la Sección
IV, de la Zona de Cabo Blanco, de esta Provincia,
donde funciona el Establecimiento Ganadero deno-
minado Los Medanos,  la  señora  Paula Beatriz SAN-
TOS, D.N.I. 22.199.232, con todos los derechos y
obligaciones que la ley le otorga.-

RECONOCESE a la señora Paula Beatriz SAN-
TOS, como titular de las mejoras dentro  de  la  t ierra
fiscal compuesta por la superficie total aproximada
de 1.450 ha., 46 a., 55 ca., ubicadas de la siguiente
manera: lote 6: con superficie 373 ha., 57 a., 83 ca.,
lote 7: con superficie de 327 ha., 52 a., 28 ca., lote 8:
con superficie de 204 ha., 66 a., 64  ca.,  lote  9:  con
superficie de 387 ha., 69 a.,  80 ca., ángulo N.E. lote
19: con  una superficie aproximada de 32 ha.,y parte
de la parte Norte del lote 20: con una superficie  aproxi-
mada de 125 ha., constituida  por  la  subdivisión  del
ex lote pastoril 33, de la Sección 4ta., de la Zona
Cabo Blanco, en la actualidad corresponden a la de-
nominación de lotes de chacras linderas a la que se le
transfirieron a la Municipalidad de Puerto Deseado.-

AUT ORICESE a la señora Paula Beatr iz SAN-
TOS, D.N.I. 22.199.232, adjudicataria en venta de
la super ficie detallada en el Art. 2° y titular de las
mejoras descr iptas en el Ar t. 3°,  a tr ansferir me-
diante Escritura Pública t odos los derechos que
t iene y le co rresponden sobre las men cionadas tie-
rras a fav or del señor Carlos Alcides SANTI, D.N.I.
N° 14.577.126.-

ESTABLECESE que al momento de presentar la
Escritura Pública, la misma deberá estar acompañada
del comprobante de pago del arancel en concepto de
transferencia de tierras fiscales, equivalente a un mó-
dulo por cada 100 ha.,(cada módulo equivale al pre-
cio de un litro de gas-oil), de acuerdo a lo dispuesto
por Resolución Nº 602/90, dictada por este Organis-
mo.-

OBLIGASE al interesado a realizar la mensura, la
que una vez registrada ante la Dirección Provincial de
Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las
t ierras.-

CARLO S JULIAN FUEYO
Vocal Director

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

RESO LUCIO N Nº 763

RIO GALLEGOS, 16 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 486.062/83.-

MODIFICASE el Art ículo 1º, Apartado b) el que
debe quedar redactado de la siguiente manera:
�� b) Comercio y Mini Pymes 35 módulos c/

m²   ��
MODIFICASE el Art ículo 1º, Apartado d), el que

debe quedar redactado de la siguiente manera: ��d)
Los adjudicatarios que escojan por e l pago en
cuotas mensuales y consecutivas, abonarán, a los
treinta (30) días de la notificación fehaciente  de
la adjudicación en venta, el  diez  por ciento (10%)
del valor total de la tierra y e l saldo hasta en
veintitrés (23) cuotas mensuales y consecutivas,
con más un recargo del 8% sobre saldo��.-

CARLO S JULIAN FUEYO
Vocal Director

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

RESO LUCIO N Nº 764

RIO GALLEGOS, 16 de Octubre de 2008.-
Expediente N° 484.155/06.-

MODIFICASE  el Art ículo 1º, de la Resolución Nº

557/08, en cuanto al apellido del adjudicatario se tra-
ta agregándose la superficie y ubicación de la nueva
Parcela a adjudicar, quedando redactado de la siguien-
te manera: Artículo 1º.- ADJUDICASE en venta a
fav or del seño r Enr ique ESKENAZI, D.N.I.  Nº
3.171.746, de acuerdo a la  Ley  63 y 1009, la super-
ficie aproximada de quinientos tres metros cuadrados
con treinta y dos decímetros cuadrados (503,32 m²),
constituida por la Parcela N° 6, Manzana N° 9, Cir-
cunscripción III, y la superficie de quinientos cinco
metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados
(505,20 m²), constituida  por  la  Parcela  N° 10,
Manzana  N°9, Circunscripción  III, ambas  del  pue-
blo El Chaltén de esta Provincia, con destino a cons-
trucción de viviendas destinadas al personal y  ofici-
nas  destinadas al funcionamiento de la sucursal  del
Banco Santa Cruz S.A., al precio de quince (15) mó-
dulos el metro cuadrado, cada módulo equivale al pre-
cio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Resolución Nº
944/05 dictada por este Consejo Agrario Provincial.-

CARLO S JULIAN FUEYO
Vocal Director

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

RESO LUCIO N Nº 787

RIO GALLEGOS, 22 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 493.740/98.-

ACEPTASE, la Escritura Pública Nº 301, de fecha
29 de Junio de 2007, pasada ante el Escribano Públi-
co Ricardo Leonardo ALBORNOZ, titular del Regis-
tro Notarial Nº 37, con asiento en esta Ciudad Capi-
tal, mediante la cual el señor Marcelo Javier NOBLE,
D.N.I. Nº 23.802.066, transfiere a t ítulo de cesión a
favor del señor Albino RODRIGUEZ, D.N.I. Nº
10.353.559, los derechos, obligaciones y acciones que
tiene y le corresp onden sobre  el inmueble  indi-
vidualizado como Parcela Nº 10, Manzana Nº 6, Cir-
cunscripción I, de la localidad de El Chaltén de esta
Provincia, con una superficie de dos mil sesenta y
dos metros cuadrados con dos decímetros cuadrados
(2.062,02 m²).-

DECLARESE que queda como único titular de la
adjudicación en  venta de  la  t ierra  mencionada  en  el
art ículo  anterior, el señor Albino RODRIGUEZ, con
todos los derechos y obligaciones que la ley le otor-
ga.-

El interesado deberá hacer efectuar la mensura, la
que una vez registrada en la Dirección Provincial de
Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las
t ierras y abonar el canon correspondiente a transfe-
rencia de tierra fiscal equivalente a un módulo cada
diez metros cuadrados (10 m²), cada módulo equivale
al precio de un (1) litro de gas oil de acuerdo con lo
estipulado mediante Resolución 602/90.-

CARLO S JULIAN FUEYO
Vocal Director

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

RESO LUCIO N Nº 0784

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.168/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 06 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 20/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 - 70 VIVIENDAS EN CA-
LETA OLIVIA�, la que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-
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COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 20/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 - 70 VIVIENDAS EN CALETA OLI-
VIA�, en los domicilios constituidos e inclúyase la
mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 20/08
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 70 VIVIENDAS

EN CALETA O LIVIA�
CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 06

ARTICULO  1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
20- IDUV -08, PARA EL DIA 20 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO  Nº 369 -  EN RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 0785

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.363/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 06 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 24/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 44 VIVIENDAS E IN-
FRAESTRUCTURA EN PERITO MORENO�, la
que forma parte integrante de la presente como Anexo
I de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 24/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 44 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN PERITO MORENO�, en los domicilios
constituidos e inclúyase la mencionada circular en
los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 24/08
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 44 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA EN
PERITO  MO RENO�

CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 06

ARTICULO  1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
24- IDUV -08, PARA EL DIA 20 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 0786

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.364/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 06 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 26/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 45 VIVIENDAS E IN-
FRAESTRUCTURA EN LAS HERAS�, la que for-
ma parte integrante de la presente como Anexo I de
un (1) folio, por los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 26/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 45 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN LAS HERAS�, en los domicilios consti-
tuidos e inclúyase la mencionada circular en los aún
no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 26/08
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 45 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA
EN LAS HERAS�

CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 06

ARTICULO 1º.-MO DIFICASE LA FECHA DE

APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
26- IDUV -08, PARA EL DIA 21 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO  Nº 369 -  EN RIO  GALLEGO S .-

________

RESO LUCIO N Nº 0787

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.365/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 06 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 27/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 56 VIVIENDAS EN EL
CALAFATE�, la que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 27/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 56 VIVIENDAS EN EL CALAFATE�,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 27/08
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 56 VIVIENDAS

EN EL CALAFATE�
CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 06

ARTICULO  1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
27- IDUV -08, PARA EL DIA 20 DE NO VIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO  Nº 369 -  EN RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 0788

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.367/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 04 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 28/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 56 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA EN PERITO MORENO�, la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I
de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 28/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 56 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN PERITO MORENO�, en los domicilios
constituidos e inclúyase la mencionada circular en los
aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 28/08
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 56 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA EN
PERITO  MO RENO�

CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 04

ARTICULO  1º. - MO DIFIC ASE LA FECHA
DE APERTURA DE LIC ITAC IO N PUB LICA
28-IDUV-08, PARA EL DIA 20 DE NO VIEMBRE
DE 2008, A LAS 11 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BOSCO  369 � RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 0789

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.466/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 06 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 32/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-

GRAMA FEDERAL 2 � 40 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA EN LOS ANTIGUOS�, la que for-
ma parte integrante de la presente como Anexo I de
un (1) folio, por los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 32/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 40 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN LOS ANTIGUOS�, en los domicilios cons-
t ituidos e inclúyase la mencionada circular en los aún
no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 32/08
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 40 VIVIENDAS

E  INFRAESTRUCTURA EN
LO S ANTIGUO S�

CIRCULAR  ACLARATO RIA Nº 06

ARTIC ULO  1º. - MO DIFIC ASE LA FECHA
DE APERTURA DE LIC ITAC IO N PUB LICA
32-IDUV/08, PARA EL DIA 20 DE NO VIEMBRE
DE 2008, A LAS 11 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BOSCO  369 � RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 0790

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.472/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 04 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 38/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 60 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA EN RIO TURBIO�, la que forma
parte integrante de la presente como Anexo I de un
(1) folio, por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 38/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 60 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN RIO TURBIO�, en los domicilios consti-
tuidos e inclúyase la mencionada circular en los aún
no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 38/2008
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 60 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA
 EN RIO TURBIO�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 04

ARTICULO  1º .- MO DIFICAS E LA FEC HA
DE APERTURA DE LIC ITAC IO N PUB LICA
38-IDUV-08, PARA EL DIA 12 DE DICIEMBRE
DE 2008, A LAS 11 HS. EN SEDE IDUV DO N
BOSCO  369 � RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 0791

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.527/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 04 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 48/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 26 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA EN PUERTO SANTA CRUZ�, la
que forma parte integrante de la presente como Anexo
I de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 48/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 26 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN PUERTO SANTA CRUZ�, en los domi-
cilios constituidos e inclúyase la mencionada circular
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en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 48/2008
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 26 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA
EN PUERTO  SANTA CRUZ�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 04

ARTICULO  1º. - MO DIFIC ASE LA FECHA
DE APERTURA DE LIC ITAC IO N PUB LICA
48-IDUV/08, PARA EL DIA 01 DE DICIEMBRE
DE 2008, A LAS 11 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BOSCO  369 � RIO  GALLEGO S .-

________

RESO LUCIO N Nº 0792

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.529/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 50/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 46 VIVIENDAS E IN-
FRAESTRUCTURA EN 28 DE NOVIEMBRE�, la
que forma parte integrante de la presente como Anexo
I de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 50/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 46 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN 28 DE NOVIEMBRE�, en los domicilios
constituidos e inclúyase la mencionada circular en
los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 50/2008
�PRO GRAMA FEDERAL 2 � 46 VIVIENDAS

E INFRAESTRUCTURA
EN 28 DE NO VIEMBRE�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 05

ARTICULO  1º. - MO DIFIC ASE LA FECHA
DE APERTURA DE LIC ITAC IO N PUB LICA
50-IDUV/08, PARA EL DIA 28 DE NO VIEMBRE
DE 2008, A LAS 11 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BOSCO  369 � RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 0793

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.679/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Lici-
tación Pública IDUV Nº 59/2008, tendiente a contra-
tar la ejecución de la Obra: �AMPLIACION E.G.B.
N° 46 EN RIO GALLEGOS�, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 59/2008,
tendiente a contratar  la ejecución    de la Obra: �AM-
PLIACION E.G.B. N° 46 EN RIO GALLEGOS�,
fijándose la fecha de apertura de las ofertas el día 24
de Noviembre de 2008 a las 11:00 hs., en la Sede
IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales de
este Organismo sito en la calle Avenida Roca Nº 1651
de esta Ciudad Capital, a partir del 07 de Noviembre
de 2008, siendo el valor del mismo de PESOS UN
MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS ($ 1.156,00.-),
ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma de PE-
SOS UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y SEIS
MIL ($ 1.156.000,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0794

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.680/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 60/2008, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �AMPLIACION
EDIFICIO JARDIN DE INFANTES N° 24 EN RIO
GALLEGOS�, por los mot ivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 60/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �AM-
PLIACION EDIFICIO JARDIN DE INFANTES
N° 24 EN RIO GALLEGOS�, fijándose la fecha de
apertura de las ofertas el día 24 de Noviembre de
2008 a las 11:00 hs., en la Sede IDUV � Don Bosco
Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales de
est e Organismo sito en la calle Avenida Roca Nº
1651 de esta Ciudad Capital, a partir del 07 de No-
viembre de 2008, siendo el valor del mismo de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CIN-
CO ($ 1.275,00.-), ascendiendo el Presupuesto Ofi-
cial a la suma de PESOS UN MILLON DOSCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 1.275.000,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0795

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.681/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas
Particulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 61/2008, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �AMPLIACION
EDIFICIO JARDIN DE INFANTES N° 22 EN RIO
GALLEGOS�, por los mot ivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 61/2008,
tendiente a contratar  la ejecución    de la Obra: �AM-
PLIACION EDIFICIO JARDIN DE INFANTES
N° 22 EN RIO GALLEGOS�, fijándose la fecha de
apertura de las ofertas el día 24 de Noviembre de
2008 a las 11:00 hs., en la Sede IDUV � Don Bosco
Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales de
este Organismo sito en la calle Avenida Roca Nº 1651
de esta Ciudad Capital, a partir del 07 de Noviembre
de 2008, siendo el valor del mismo de PESOS QUI-
NIENTOS NOVENTA ($ 590,00.-), ascendiendo el
Presupuesto Oficial a la suma de PESOS QUINIEN-
TOS NOVENTA MIL ($ 590.000,00.-).-

_______

RESO LUCIO N Nº 0796

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.682/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones  Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Lici-
tación Pública IDUV Nº 62/2008, tendiente a contra-
tar la ejecución de la Obra: �AMPLIACION EDIFI-
CIO POLIMODAL N° 18 EN RIO GALLEGOS�,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 62/2008,
tendiente a contratar  la ejecución    de la Obra: �AM-
PLIACION EDIFICIO POLIMODAL N° 18 EN
RIO GALLEGOS�, fijándose la fecha de apertura de
las ofertas el día 24 de Noviembre de 2008 a las 11:00
hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río
Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales de
este Organismo sito en la calle Avenida Roca Nº 1651
de esta Ciudad Capital, a partir del 07 de Noviembre
de 2008, siendo el valor del mismo de PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS DIEZ ($ 1.410,00.-), as-
cendiendo el Presupuesto Oficial a la suma de PE-
SOS UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ MIL
($ 1.410.000,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0797

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.683/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Lici-
tación Pública IDUV Nº 63/2008, tendiente a contra-
tar la ejecución de la Obra: �REMODELACION Y
AMPLIACION EDIFICIO E.G.B. N° 09 EN EL
CALAFATE�; por los mot ivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 63/2008,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �RE-
MODELACION Y AMPLIACION EDIFICIO
E.G.B. N° 09 EN EL CALAFATE�; fijándose la fe-
cha de apertura de las ofertas el día 24 de Noviembre
de 2008 a las 11:00 hs., en la Sede IDUV � Don
Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales de
este Organismo sito en la calle Avenida Roca Nº 1651
de esta Ciudad Capital, a partir del 07 de Noviembre de
2008, siendo el valor del mismo de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS SETENTA Y TRES ($ 2.573,00.-),
ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma de PE-
SOS DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA
Y TRES MIL DOSCIENTOS ($ 2.573.200,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0798

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.684/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones Par-
ticulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Parti-
culares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a Lici-
tación Pública IDUV  Nº 64/2008, tendiente a contra-
tar  la ejecución de la Obra: �AMPLIACION EDI-
FICIO E.G.B. Nº 80 EN EL CALAFATE�, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 64/2008,
tendiente a contratar  la ejecución    de la Obra: �AM-
PLIACION EDIFICIO E.G.B. Nº 80 EN EL CALA-
FATE�, fijándose la fecha de apertura de las ofertas el
día 24 de Noviembre de 2008 a las 11:00 hs., en la
Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en la
calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 07 de Noviembre de 2008, siendo el valor
del mismo de PESOS UN MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y DOS ($ 1.262,00.-), ascendiendo el Presu-
puesto Oficial  a la suma de PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIEN-
TOS SESENTA ($ 1.262.760,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0799

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
 Expediente IDUV Nº 051.685/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
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DECLARACIONES
H.C.D.

de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas
Particulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 65/2008, tendiente a con-
tratar  la ejecución de la Obra: �AMPLIACION E-
DIFICIO E.G.B. Nº 68 EN RIO TURBIO�, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 65/2008,
tendiente a contratar  la ejecución de la Obra: �AM-
PLIACION EDIFICIO E.G.B. Nº 68 EN RIO TUR-
BIO�, fijándose la fecha de apertura de las ofertas el
día 24 de Noviembre de 2008 a las 11:00 hs., en la
Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en
la calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 07 de Noviembre de 2008, siendo el valor
del m ismo de P ESOS CUAT ROCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS ($ 456,00.-), ascendiendo el Pre-
supuesto Oficial a la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA ($ 456.840,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0800

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.686/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas
Particulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 66/2008, tendiente a
contratar  la ejecución de la Obra: �AMPLIACION
EDIFICIO E.G.B. Nº 32 EN 28 DE NOVIEMBRE�,
por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 66/2008,
tendiente a contratar  la ejecución  de la Obra: �AM-
PLIACION EDIFICIO E.G.B. Nº 32 EN 28 DE
NOVIEMBRE�, fijándose la fecha de apertura de las
ofertas el día 24 de Noviembre de 2008 a las 11:00
hs., en la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río
Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el
Departamento Tesorería de este Organismo sito en
la calle Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a
partir del 07 de Noviembre de 2008 , siendo el va-
lor del mismo de PESOS SEISCIENTOS SESEN-
TA ($ 660,00.-), ascendiendo el Presupuesto Ofi-
cial  a la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS
($ 660.442,00.-).-

________

RESO LUCIO N Nº 0801

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.687/2008.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas
Particulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 67/2008, tendiente a
contratar la ejecución de la Obra: �AMPLIACION
EDIFICIO EGB N° 77 EN LAS HERAS�, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 67/2008,
tendiente a contratar  la ejecución  de la Obra: �AM-
P LIACION EDIFICIO EGB N° 7 7 EN LAS
HERAS�, fijándose la fecha de apertura de las ofer-
tas el día 24 de Noviembre de 2008 a las 11:00 hs., en
la Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en la
Dirección General de Programas Habitacionales de
este Organismo sito en la calle Avenida Roca Nº 1651
de esta Ciudad Capital, a partir del 07 de Noviembre
de 2008, siendo el valor del mismo de PESOS UN
MIL CIENTO SETENTA ($ 1.170,00.-), ascendien-
do el Presupuesto Oficial a la suma de PESOS UN MI-

LLON CIENTO SETENTA MIL ($ 1.170.000,00.-).-
________

DECLARACIO N Nº 144
PROYECTO  Nº 547/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial  las �Jornadas de Género
y Discapacidad�, que se llevarán a cabo en nuestra
ciudad capital, organizadas por el Consejo Munici-
pal de la Mujer de Río Gallegos, y de las que partici-
pan profesionales pertenecientes al Programa Nacio-
nal de Capacitación en Género y Discapacidad.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
144/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 145
PROYECTO  Nº 559/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De  Interés Provincial  la presentación del libro
�Hasta e l último día�, donde el Coronel de Inten-
dencia Dardo José FORTI, ex veterano de Malvinas,
relata una faceta pocas veces investigada y descripta
de manera tan exhaustiva y sentida, descubriéndonos
los secretos de la otra guerra, porque como señala el
autor �contra todo esto tuvo que pelear e l soldado
Argentino, además del enemigo Inglés�, la cual
se desarrollará el día 28 de Octubre del corriente año,
en las instalaciones del Complejo Cultural y el día 29
de Octubre del corriente año en la Biblioteca Popular
ALBERTO KUNFI QUIROS, de la ciudad de Río
Gallegos, organizado por el Centro Provincial de Ve-
teranos de Malvinas.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
145/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 146
PROYECTO  Nº 560/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De  Interés Provincial  el �Segundo Encuentro

Patagónico sobre Discapacidad�, organizadas por
el Consejo Municipal de Discapacidad de Río Galle-
gos y la Fundación PAR, a desarrollarse los días 24 y
25 de Octubre del corriente año en las instalaciones
de la Escuela Industrial Nº 4 �José Menéndez�, de la
ciudad de Río Gallegos.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
146/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 147
PROYECTO  Nº 562/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De  Interés  Provincial  el �Quinto Festival  Pro-
vincial de Cortos Escolares�, organizado por la
Comisión del Festival de Cortos Escolares de la  Aso-
ciación Amigos del Arte Mechenien, que  se  llevará  a
cabo los días 30 y 31 de  Octubre  y  el 1º de Noviem-
bre de 2008, en la ciudad de Caleta  Olivia.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
147/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 148
PROYECTO  Nº 565/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial y Social el  �Primer Con-
greso Regional de Suiciodología�, a desarrollarse
en la ciudad de Río Gallegos entre los días 30 de
Octubre y 1º de Noviembre del corriente año, organi-
zado por la Fundación Humanitaria Patagonia Aus-
tral (F.Hu.P.A.).-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
148/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
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DECLARACIO N Nº 149
PROYECTO  Nº 568/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial  el �Programa de Capaci-
tación y Concientización en Deportes para per-
sonas con Discapacidad�, para profesionales, fa-
milia y comunidad, que se realizará los días 4 y 5 de
Noviembre del corriente año,  en la localidad de Peri-
to Moreno.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
149/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 150
PROYECTO  Nº 569/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De  Interés Provincial  la Primera Exposición y
Co nferencia In ternacio nal de Co mbust ibles �
Biocombustibles -  GNC e Hidrógeno �ExpoAES
2008�, realizándose durante los días 22, 23 y 24 de
Octubre del presente año, en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
150/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 151
PROYECTO  Nº 573/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial , la charla debate que brin-
dará el  señor Lorenzo Antonio Pepe Diputado Na-
cional Mandato Cumplido, denominada  �LA GLO -
RIA Y LA TRAGEDIA�, dirigida a la comunidad  de
Caleta Olivia, el día 24 de Octubre del corriente año.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
151/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 152
PROYECTO  Nº 574/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial el proyecto �NOVIEM-
BRE SINFO NICO�, dirigido a docentes, alumnos,
padres y comunidad en general, organizado por  las
Profesoras Claudia VARAS y Teresa OVIEDO de
los Colegios EGB 13 y 36 de la ciudad de Caleta
Olivia; que se  llevará  a cabo en la primera semana de
Noviembre del corriente año.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
152/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 153
PROYECTO  Nº 575/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De  Interés Legislativo las �XX Jornadas de
Taquígrafos Parlamentarios�, organizadas por la
Unión de Taquígrafos y Estenotipistas Profesiona-
les de la Argentina (UTEPA), a realizarse entre los
días 5 y 7 de Diciembre de 2008, en la localidad de
Huerta Grande, provincia de Córdoba.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
153/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 154
PROYECTO  Nº 579/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial  la realización de la Com-
petencia Internacional de Matemáticas �Torneo de
las Ciudades�,  cuyas preselecciones se efectuarán
el 27 de Octubre de 2008 y en el mes de Febrero de
2009, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo
la coordinación del Comité Olímpico de la Olimpíada
Matemática Argentina.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
154/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 155
PROYECTO  Nº 588/08
SANCIO NADO  23/10/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial  las �Jornadas de Capa-
citación y Desarrollo Personal - Día del Emplea-
do Municipal�,  a realizarse entre los días 3 al 14 de
Noviembre de 2008,  organizadas por la Subsecreta-
ría de Gestión de Recursos Humanos de la Munici-
palidad de Caleta Olivia.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 23 de Octubre de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
155/2008.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 157

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre  de 2008.-
Expediente Nº 420.675/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL QUINIENTOS
B.M., equivalente a la suma de PESOS  MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.000,00) a la Empresa COOP. DE
TRABAJO SPORTMAN LTDA. y/o titular del Do-
minio  EMB-408, de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) y
56  del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 158

RIO GALLEGOS, 17 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 420.673/08.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTAS CIN-
CUENTA (1550) U.F. y SIETE MIL QUINIEN-
TOS (7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS
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CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
DOS CON 90/100 ($ 4.472,90) a la Empresa  VOD-
NIK HECTOR JOSE y/o titular del Dominio GLS-993,
de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53 y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 159

RIO GALLEGOS, 21 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 406.262/08.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTAS CIN-
CUENTA (1550) U.F. y SIETE MIL QUINIEN-
TOS (7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA
Y DOS CON 90/100 ($ 4.472,90) a la Empresa
KANK Y COSTILLA S.A. y/o titular del Dominio
UGS-490, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc. a), 53 y
56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 160

RIO GALLEGOS, 21 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 407.431/08.-

SANCIONASE con MIL DOSCIENTAS CIN-
CUENTA ( 1250 UF) y SIETE MIL QUINIEN-
TOS BOLETOS MINIMOS  equivalente a la suma
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA
Y SIETE CON 50/100  ($ 3.897,50) a la Empresa
ROJAS LUIS ALBERTO y/o titular del Dominio
GRD-453 de acuerdo a los Arts. 53 Inc. k) 56 y 40
Inc. a), del Decreto Nº 779/95 Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada
la presente se procederá a girar las actuaciones a la
Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fis-
cal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 161

RIO GALLEGOS, 24 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 405.670/08.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) boletos
mínimos, equivalente a la suma de PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600,00) a la Empresa  LASTRA RICARDO
DANIEL y/o titular del  Dominio EQU-208, de acuer-
do a los Arts. 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.
DISPO SICIO N Nº 446

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 0176/SMA/08.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-
54668997-9 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 515 correspondiente a la obra �Perforación de
Pozo Exploratorio CGSJ M-1� ubicada en el Golfo
San Jorge, entre las Provincias de Santa Cruz y Chubut
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº
2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dispo-
siciones concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTREGUESE la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 464

RIO GALLEGOS, 23 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 407.844/MEyOP/08.-

INSCRIBASE a la empresa  VETERINARIA SAN-
TA CRUZ DE VAN DER SANDT STELLA MARY,
CUIT Nº 27-17989622-8, en el Registro Provincial
de Generadores, Transportistas y Operadores de
Residuos Peligrosos de Santa Cruz, como GENE-
RADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS-BIOPA-
TOGENICOS.-

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual  Nº 190 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-
trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-
yentes identificadas como: Y1.-

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 23 del mes de Octubre del año 2008 y
opera su vencimiento el día 23 del mes de Octubre del
año 2009.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento

Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 465

RIO GALLEGOS, 23 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 404.553/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa LABORATORIO
SAN JUAN BOSCO S.C.S., CUIT Nº 30-59479091-6,
en el Registro Provincial de Generadores, Transpor-
tistas y Operadores de Residuos Peligrosos de Santa
Cruz, como GENERADOR DE RESIDUOS PE-
LIGROSOS -BIOPATOGENICOS-.

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual  Nº 191 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-
trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-
yentes identificadas como: Y1.-

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 23 del mes de Octubre del año 2008 y
opera su vencimiento el día 23 del mes de Octubre del
año 2009.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 467

RIO GALLEGOS, 23 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 0174/SMA/08.-

EMITIR a la empresa O CCIDENTAL ARGEN-
TINA EXPLO RATIO N AND PRO DUCTIO N
INC., CUIT Nº 30-64265139-7 la Declaración de
Impacto Ambiental Nº 529 correspondiente a la obra
�Pozos CM-1040 y CM-1041� ubicada en Yacimien-
to Cañadón Minerales, Provincia de Santa Cruz de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 2658,
su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y disposiciones
concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.-

ENTREGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 469

RIO GALLEGOS, 23 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 408.304/MEyOP/08.-

INSCRIBASE a la firma SO CIEDAD TECNI-
CA ASESO RAMIENTO  EN REMEDIACIO N
(S.T.A.R.) S.A., CUIT Nº 30-70918883-2, en el Re-
gistro Provincial de Profesionales en Estudios Am-
bientales de la Provincia de Santa Cruz de conformi-
dad con lo previsto en el Art ículo 25 del Decreto
Provincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los
requisitos exigidos por el citado Instrumento Legal y
la Disposición Nº 005/SMA/02.-

INCLUIR en la inscripción la siguiente nómina de
profesionales:

LIC. MARCELO STICCO       D.N.I: 16.247.505
ING. MARIA JULIETA
PEÑAFIEL        D.N.I: 28.789.214

La inscripción en el referido Registro tendrá una
validez de 2 (dos) años contados a partir de la firma
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Rubén GOÑI.- Publíquense por tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 15 de Octubre de 2008.-

Dr.  ANTO NIO  F.  ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia Dr. Carlos Enrique Arenillas, a car-
go del Juzgado de referencia con competencia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Uno, con
asiento en esta ciudad capital, Secretaría Nº Uno a
cargo de la Dra. Sandra E. García, se cita y emplaza
por el término de treinta días a herederos y acreedo-
res de Doña Zanetto de Brun Margarita Josefa, a fin
de que tomen la intervención que les corresponda en
los autos caratulados: �ZANETTO , de BRUN Mar-
garita Josefa s/Sucesión Ab-Intestato� (Expte. Nº
21.234/07).- Publíquese por el término de tres días,
en el diario T iempo Sur y Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 24 de Octubre de 2008.-

SANDRA E. G ARC IA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señor Juez, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, y de Familia con asiento en
Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri, Secretaría en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de la
suscripta, se cita y emplaza a herederos y acreedores
de doña DOROTEA MARION KRAEMER y de
don  JOSE DANIEL DIAZ TORRES Y/O JOSE
DANIEL DIAZ para que en el término de treinta
(30) días, hagan valer los derechos que les correspon-
dan en autos caratulados: �KRAEMER DO RO TEA
MARIO N Y O TRO  S/SUCESIO N AB-INTES-
TATO� (EXPTE. Nº K-10062/08).-

PUERTO SAN JULIAN, 21 de Octubre de 2008.-

Dra.  ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
________

 E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Laboral y de Minería Nro. 1, a cargo por
Subrogación Legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA,
Secretaría Nro. 1 a cargo de la suscripta, de Puerto
Deseado, en autos caratulados: �MARTINEZ JO SE
S/SUCESIO N AB INTESTATO� (Expte. 19669/08),
cita y emplaza mediante edictos a publicarse en el
Periódico �El Orden� y en el �Boletín Oficial� de la
Provincia de Santa Cruz, por el término de tres (3)
días, a toda persona que se considere con derecho a
los bienes dejados por la causante, cuyo juicio suce-
sorio se declara abierto, para que dentro de los treinta
(30) días lo acrediten.

PUERTO DESEADO, 29 de Octubre de 2008.-

Dra. CLAUDIA CANO
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería a cargo de la subscripta, se cita y empla-
za a herederos y acreedores del señor ARTURO

Austral�.- Río Gallegos, 03 de Septiembre de 2008.-
Firmado: Carlos Enrique Arenillas, Juez.-
RIO GALLEGOS, 2 de Octubre de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 091/2008
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Mineral de 1º
categoría Diseminado conforme lo establece el Ar-
t ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº
66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDO R:
HIDEFIELD ARGENTINA S.A. UBICACIO N:
LOTES Nº 21 y 25; FRACCION �D� y �C� � SEC-
CION: �V�; DEPARTAMENTO : DESEADO de la
Provincia de Santa Cruz. Min a: �PAULA AN-
DREA�.- La muestra ha sido extraída de un punto
cuyas coo rdenadas so n: X= 4 .71 2.8 13 ,00  Y=
2.589.880,00 y el Area de Reconocimiento Exclusivo
se encuentra determinada por las siguientes coorde-
nadas: A.X: 4.713.340,00 Y: 2.588.500,00 B.X:
4.713.340,00 Y: 2.606.500,00 C.X: 4.711.285,00 Y:
2.606.500,00 D.X: 4.711.285,00 Y: 2.588.500,00.
Encierra una superficie de 3.699 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �MINERAL DE 1º CA-
TEGORIA DISEMINADO�, ESTANCIAS �LA
PALOMA, LA TRABAJOSA y LA MAGDALE-
NA�. Expediente Nº 415.446/H/2007.- Fdo. Ing.
Claudia LAURLUND Dirección Provincial de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provin-
cia de Santa Cruz.-

Es c.  ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

LA DRA. GRACIELA E. RUATA DE LEONE,
JUEZA DEL JUZGADO PROVINCIAL DE PRI-
MERA INSTANCIA Nº 1 EN LO CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL DE FAMILIA Y MINERIA,
SECRETARIA N º 2 A CARGO DE LA DRA.
MARISA ETCHECHURY, CON ASIENTO EN LA
LOCALIDAD DE PICO TRUNCADO, PROVIN-
CIA DE SANTA CRUZ, EMPLAZA POR EL TER-
MINO DE TREINTA DIAS MEDIANTE EDIC-
TO A PUBLICARSE POR EL TERMINO DE TRES
DIAS A HEREDEROS Y ACREEDORES DE DON
CARLOS INOSTROSA Y/O CARLOS INOSTRO-
ZA, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY, EN AU-
TOS: � INOSTROSA CARLOS S/SUCESORIO�,
EXPEDIENTE Nº I-2977/02.-

PUBLIQUESE EN EL DIARIO �BOLETIN OFI-
CIAL� DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. Francisco V. Marinkovic sito en Pje. Kennedy
Casa Nº 03 de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz, Secretaría Nº Dos a mi cargo, en los autos
caratulados �GO ÑI NESTO R RUBEN S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� EXPTE. Nº 12.509/08,
cita y emplaza por treinta días (Art. 683 Inc. 2º del
C.P.C y C.) a herederos y acreedores de Don Néstor

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nº UNO, a cargo del Dr.
Carlos Enrique Arenillas, en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería Secretaría Nº DOS con asiento en
la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de Don Mazael Víctor Roque Ale-
jandro por el término de treinta (30) días a fin de que
tomen la intervención que les corresponde en estos
autos caratulados: �MAZAEL VICTO R RO Q UE
ALEJANDRO S/SUCESIO N AB-INTESTATO�.
Expte. Nº 22.198/08. Publíquese edicto por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en el diario �La Opinión

EDICTOS

de la presente, operando su vencimiento el día 23 de
Octubre de 2010, fecha en la cual y a fin de mantener
su inscripción en el Registro deberá actualizar sus
antecedentes.-

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la firma peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 470

RIO GALLEGOS, 23 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 404.518/MEyOP/07.-

INSCRIBASE a la empresa LABORATORIO DE
ANALISIS CLINICOS Y MICROBIOLOGICOS
DRA. GLORIA SANCHEZ, CUIT Nº 27-11623469-1,
en el Registro Provincial de Generadores, Trans-
portistas y Operadores de Residuos Peligrosos de
Santa Cruz, como GENERADOR DE RESIDUOS
PELIGROSOS -BIOPATOGENICOS.-

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual  Nº 192  previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-
trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-
yentes identificadas como: Y1.-

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 23 del mes de Octubre del año 2008 y
opera su vencimiento el día 23 del mes de Octubre
del año 2009.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________

DISPO SICIO N Nº 471

RIO GALLEGOS, 23 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 409.355/MEyOP/08.-

INSCRIBASE a la empresa DRA. RUDISI E-
DITH ELVIRA, CUIT Nº 27-10902321-9, en el Re-
gistro Provincial de Generadores, Transportistas y
Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz,
como GENERADOR DE RESIDUOS PELIGRO-
SOS -BIOPATOGENICOS.-

O TO RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual  Nº 193  previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos del Art ículo 12 del citado Ins-
trumento Legal, Categorías de Control y Constitu-
yentes identificadas como: Y1.-

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 23 del mes de Octubre del año 2008 y
opera su vencimiento el día 23 del mes de Octubre
del año 2009.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, conjuntamente con el Certificado Ambiental
Anual y Libro Rubricado a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

________
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SCHIAFFINO  para que en el término de treinta (30)
días, hagan valer los derechos que les correspondan
en autos caratulados: �SCHIAFFINO , ARTURO
S/SUCESIO N AB-INTESTATO� (Expte. Nº A-
9998/08)�.

PUERTO SAN JULIAN, 19 de Marzo de 2008.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
_______

EDICTO 137/08

Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad, con asiento en la ciudad de Pico Trunca-
do, a cargo de la Dra. Graciela Ester Ruata de Leone,
Secretaría Dos a cargo de la Dra. Marisa Etchechury,
cita por el plazo de treinta días, a todos los que se
considerasen con derecho a los bienes dejados por el
señor Félix Orellana Troncoso; para que los hagan
saber en los autos caratulados �ORELLANA TRON-
CO SO  FELIX S/JUICIO  SUCESO RIO� EXPTE.
Nº O -7282/08, que tramitan por ante este Juzgado y
Secretaría. Publíquese edictos por el término de tres
días en el Boletín Oficial.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-2
________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de V.S., el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº 1, Dr. Carlos Enrique Arenillas, con asiento en
esta Ciudad de Río Gallegos, Secretaría de Registro
Público de Comercio a cargo del autorizante en los
autos caratulados: �SAN IGNACIO S.A. S/CO NS-
TITUCIO N� Expte. Nº S-6456/08� se hace saber
por UN DIA el siguiente EDICTO: Esc. 286, fs. 585
del 11/06/2008 de la Esc. Gladis Bustos, t itular Reg.
46; Doña GLADYS ELIZABETH WAGNER, arg.
nac. 12 /02/1973 , DNI 23 .063 .065 , CUIT 2 7-
23063065-3, soltera, dom. Avenida Marcelino Al-
varez 245 de esta ciudad, y don GUSTAVO JUAN
VILLAMAYOR, arg.  Nac.  2 2/10 /19 66 , DNI
17.846.661, CUIT 20-17846661-6, casado en 1º nup-
cias con Dora del Carmen Espósito, dom. Ramón y
Cajal 1525 de esta Ciudad, ambos comerciantes, cons-
tituyeron: �ANDINA CONSTRUCCIONES S.A.�
Duración: 99 años contados a partir de la inscripción
en el Registro Público de Comercio.- T iene por obje-
to dedicarse por cuenta propia, de terceros o asocia-
da a terceros a las siguientes actividades: a) Inmobi-
liaria: Adquisición, compra, venta, cesión, dación en
Pago, permuta, alquiler, explotación, arrendamiento,
administración de bienes inmuebles, inclusive las com-
prendidas bajo el régimen de Propiedad Horizontal,
así como también toda clase de operaciones inmobi-
liarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo
de parcelas destinadas a vivienda, pudiendo tomar
para la venta o comercialización operaciones inmobi-
liarias de terceros, realizar tareas de intermediación,
celebrando contratos de locación y cualquier otro
contrato que fuere necesario; administrar derechos,
acciones, valores y obligaciones de entidades públi-
cas y privadas. Aceptación, desempeño y otorga-
miento de representaciones, concesiones, comisio-
nes, agencias y mandatos; y en general, realizar todas
las operaciones comerciales o no, necesarias o conve-
nientes para el cumplimiento de los objetos indica-
dos, b) Comercial: Compra venta, minorista o mayo-
rista, distribución, importación, exportación o nego-
ciación de mercaderías en general, productos, mate-
rias primas, bienes y cualquier art ículo mediante el
transporte y distribución por cuenta propia y/o de
terceros. Asesoramiento de todo tipo de operacio-
nes.- El ejercicio de las actividades de representa-
ción, distribución, comisiones, consignaciones y ven-
tas por mandatos, como así también efectuar fideico-
misos.- c) Gastronomía: Instalación, explotación di-
recta o indirecta del ramo gastronómico, restaurante,
bar, kiosco drukstore, snack bar, confitería, pub, des-
pacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, pudiendo
realizar toda otra actividad anexa, derivada o análoga
que directamente se vincule a este objeto.- c) Turis-
mo: Representaciones, comisiones, contrataciones,
consignaciones y todo lo vinculado con viajes, excur-

siones, recreación y turismo individuales y colecti-
vos en el país o en el exterior; representaciones de
agencias; organización de espectáculos públicos, de-
portivos, art ísticos y culturales; desarrollo de activi-
dades de intermediar en la reserva o locación de servi-
cios en cualquier medio de transporte y en la contra-
tación de servicios hoteleros; organizar viajes de ca-
rácter individual o colectivo, turismo de aventura,
excursiones en general y de pesca.- Explotación de
todo otro servicio autorizado o a autorizarse por la
Dirección Nacional y/o Provincial de Turismo; Ejer-
cicio de representaciones, mandatos, agencias, comi-
siones, consignaciones, gestiones de negocios y ad-
ministración de bienes, capitales y empresas en ge-
neral- e) Financiera: Mediante el aporte,  asociación
o inversión de capitales a personas, empresas o so-
ciedades constituidas o a constituirse, compra y ven-
ta de t ítulos, acciones, debentures y toda clase de
valores mobiliarios y de papeles de cualquier sistema
o modalidad creado o a crearse quedando excluidas
las operaciones y actividades de la Ley de Entidades
Financieras y aquellas que requieren el Concurso de
Ahorro Público.- A tales fines la Sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones, ejercer todo tipo de actos comerciales
que no sean prohibidos por las leyes o por este con-
trato.- Capital: Pesos Cien Mil. ($ 100.000) � Admi-
nistración: La administración de la sociedad estará a
cargo de un directorio, compuesto de uno a cinco
directores, según  lo fije la Asamblea, quienes durarán
tres años en el ejercicio de sus funciones.- Represen-
tación legal: La representación legal de la sociedad,
corresponderá al Presidente y/o quien lo reemplace.-
Presidente : Gladys Elizabeth WAGNER Director
Suplente : Gustavo Juan VILLAMAYOR.- Fiscali-
zación: La sociedad adopta el régimen de prescinden-
cia de la sindicatura (Art. 284, Ley 19.550).- Ejerci-
cio Económico: El ejercicio social cerrará el día trein-
ta de Abril de cada año. Sede Social: Marcelino Alvarez
245 de esta ciudad.-

SECRETARIA: 31 de Octubre de 2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dra. Claudia E. Guerra, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia de la Familia
de Río Gallegos, sito en Jofre de Loaiza Nº 55, Secre-
taría Civil Nº Dos a cargo de la Dra. Gloria Cruz
Fernández, se cita al Sr. Mariano Sebastián Nieto, a
fin de que comparezca a tomar la intervención que
corresponde en autos caratulados �NIETO MO RE-
NA S/GUARDA� Expte. Nº 8902/08, en el término
de cinco (5) días, bajo apercibimiento si así no lo
hiciere, de resolver conforme los intereses de la me-
nor y lo que resulta de las constancias obrantes en el
expdte. Publíquese Edicto en el Boletín Oficial por el
término de dos días.-

RIO GALLEGOS, 23 de Octubre de 2008.-

GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, con
asiento en Puerto Deseado, a cargo por Subrogación
Legal del Dr. Oldemar A. Villa, Secretaría Nº 1 en lo
Civil y Comercial, a cargo de la suscripta, en los
autos caratulados: VILLARRO EL LUISA S/SUCE-
SIO N AB INTESTATO  (Expte. Nº 19572/08), cita
y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y
a todos los que se consideren con derecho sobre los
bienes de la causante Doña Luisa Villarroel. Publíquese
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial de la
ciudad de Río Gallegos y en el periódico El Orden de
Puerto Deseado.-

PUERTO DESEADO, 07 de Octubre de 2008.-

Dra. VALERIA  MARTINEZ
Secretaria

P-3

EDICTO  Nº 092/08
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 253/08, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-
gado mediante Disposición Nº 017/04.- TITULAR:
HIDEFIELD ARGENTINA S.A. UBICACIO N: Se
encuentra dentro de los lotes 22 y 23, Fracción �C�,
Sección: �V�, Departamento DESEADO de la Pro-
vincia de Santa Cruz.- Encierra una superficie de 9.999
Has. 00a. 00ca. siendo las coordenadas las siguientes:
A.X: 4.717.200,00 Y: 2.615.500,00 B.X: 4.717.200,00
Y: 2.624.000,00 C.X: 4.707.200,00 Y: 2.624.000,00
D.X: 4.707.200,00 Y: 2.613.400,00 E.X: 4.714.340,00
Y: 2.613.400,00 F.X: 4.714.340,00 Y: 2.615.500,00.-
En predios de las ESTANCIAS: �MAGDALENA� y
�LA JUANITA�.- Se tramita bajo Expediente Nº
406.095/RY/02 (GAVIO TA).- PUBLIQ UESE. Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Dir. Pcial. de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 093/2008
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO DISE-
MINADO conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería. Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del citado
Código de Minería. DESCUBRIDO R: IAMGOLD
ARGENTINA S.A. UBICACIO N: LOTES Nº 44,
45, SECCION: �4�; ZONA DE CABO BLANCO;
LOTES Nº 10 y 9, FRACCION �A�, SECCION: �III�;
DEPARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz. Mina: �ALMA GAUCHA�.- La mues-
tra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas
son: X= 4.706.297,67 Y= 2.659.980,64 y el Area de
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.707.228,00 Y:
2.657.880.000,00 B.X: 4.707.228,00 Y: 2.661.690,00
C.X: 4.696.900,00 Y: 2.661.690,00 D.X: 4.696.900,00
Y: 2.652.716,19 E.X: 4.703.183,99 Y: 2.652.716,19
F.X: 4.702.983,54 Y: 2.657.880,00.- Encierra una
superficie de 6.400 Has. 00a. 00ca. TIPO  DE MA-
NIFESTACIO N: �ORO DISEMINADO�, ESTAN-
CIAS: �EL RECUERDO�, �ALMA GAUCHA� y
�LA HERRADURA�. Expediente Nº 415.442/IA/07.-
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº 2, Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Silvana
Varela,  sito en Pasaje Kennedy casa 3 de la Ciudad de
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, en autos
caratulados �LOPEZ DIAZ, ABELARDO s/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� (13.442/08), y por el tér-
mino de tres (3) días de publicación, cítese a herede-
ros y acreedores por el término de treinta (30) días
(Art. 683 del CPCyC).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 29 de Octubre de 2008.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-3
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Presupuesto Oficial: $ 1.156.400.- Plazo: 06 Meses
Fecha de Apertura: 24/11/2008

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Venta de Pliegos: A partir del 07/11/2008
Valor del Pliego: $ 1.156.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

AMPLIACION EDIFICIO E.G.B. Nº 46 en RIO GALLEGOS
LICITACION PUBLICA Nº 59/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz Somos TodosP-4

LICITACIONES

REPUB LICA ARGE NTINA
MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION

BANCO INTERAMERICANO
DE DE SARROLLO (BID)

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA EDUCATIVO

CONTRATO DE PRESTAMO Nº 1345-OC/AR

LICITACION PRIVADA
Llamado a p resentar ofertas para la

ejecución  de obras en  escu elas

La República Argent ina, a través del Minist erio de
Educación de la Nación, ha recibido del Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) un prést amo para su-
fragar parcialmente el costo del Programa de Mejo-
ramiento del Sistema Educat ivo (PROMS E) y,  se
prevé que los fondos de este préstamo se aplicarán a
pagos elegibles. Podrán participar en las Licitaciones
Privadas, todos los oferentes de países elegibles para
el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia
de Santa Cruz, i nvita a presentar ofertas en sobre
cerrado para la ejecución de las siguientes obras:
Todas las propuestas d eberán  estar acomp aña-
das de u na garantía de mantenimiento de ofer-
ta por un monto equivalente a $ 1. 106,70 y ser
entregad as a más tardar una hora antes de la
hora indicada p ara el inicio del Acto de Ap er-
tura de la Licitación.

Licitación  Privada Nº 06-PROMS E-2008
SEGUNDO LLAMADO

Obras: �Rehabilitación de Sala de Informática en
Colegio Polimodal Nº 9 - EL CALAFATE - Pro-
vincia de Santa Cruz�
Presupuesto Oficial: $ 55.332,99.-
Plazo de ejecución de obra: 45 días corridos.
Fecha de apertura: 1 de Diciembre de 2008 - Hora:
11,00 horas.
Valor del Pliego: $ 100,00.

Lugar de consulta,  entrega d e pli egos,  presen-
tación de of ertas y de apertura de ofertas: Sede
de la  UE J:  José Ingenieros  640 - (9400) Río
Gallegos - S anta Cruz Telefax : 02966-431216.

Horario de Atención: de 9,00 a 18,00 hs.

Minist erio de Educación Provincia de
Santa Cruz
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REPUB LICA ARGE NTINA
MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION

BANCO INTERAMERICANO
DE DE SARROLLO (BID)

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA EDUCATIVO

CONTRATO DE PRESTAMO Nº 1345-OC/AR

LICITACION PRIVADA
Llamado a p resentar ofertas para la

ejecución  de obras en  escu elas

La República Argent ina, a través del Minist erio de
Educación de la Nación, ha recibido del Banco Inter-
ameri cano de Desarrollo  (B ID) un prést amo para
sufragar parcialmente el costo del Programa de Me-
joramiento del Sistema Educativo (PROMSE) y, se
prevé que los fondos de este préstamo se aplicarán a
pagos elegibles. Podrán participar en las Licitaciones
Privadas, todos los oferentes de países elegibles para
el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia
de Santa Cruz, i nvita a presentar ofertas en sobre
cerrado para la ejecución de las siguientes obras:
Todas las propuestas d eberán  estar acomp aña-
das de u na garantía de mantenimiento de ofer-
ta por un monto equivalente a $ 5. 191,80 y ser
entregad as a más tardar una hora antes de la
hora indicada p ara el inicio del Acto de Ap er-
tura de la Licitación.

Licitación  Privada Nº 10-PROMS E-2008

Obras: �Construcción Sala destinada al Centro de
Act ualización p ara la Innov ació n Educat iva
(CAIE)�, Caleta Olivia - Santa Cruz
Presupuesto Oficial: $ 259.588,89.-
Plazo de ejecución de obra: 90 días corridos.
Fecha de apertura: 3 de Diciembre de 2008 -  11,00
hs.
Valor del Pliego: $ 200,00.

Lugar de consulta,  entrega d e pli egos,  presen-
tación de of ertas y de apertura de ofertas: Sede
de la  UE J:  José Ingenieros  640 - (9400) Río
Gallegos - S anta Cruz Telefax : 02966-431216.

Horario de Atención: de 9,00 a 18,00 hs.

Minist erio de Educación Provincia de
Santa Cruz

P -1

AVISOS
AVISO LEY 11867

�Jorge M. Ludueña, Escribano, t itular del Registro
Notarial Nº 42, con oficinas en calle San Martín 608,
1º piso de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz,
hace saber por este medio y por el término de 5
(cinco) días que la firma �Horacio Arena S.A.C.A. e
I. Cuit: 30-56240 625-1, con domicilio legal en
Mariano Moreno número 244 de esta Capital, ha
resuelto completar una transferencia parcial de fon-
do de comercio en los términos de la Ley Nº 11.867 a
favor de la firma �Sociedad Anónima Importadora y
Exportadora de la Patagonía�, Cuit: 30-50673003-8,
con domicilio legal en Pte. Roque Sáenz Peña Nº 811,
Piso 3º de la Ciudad de Buenos Aires. La transferen-
cia comprende ciertos elementos que componen el
establecimiento denominado: �Supermercado Alas�
(Sucursal número 6), con domicilio en la calle Juan
José Paso número 1475 de la Ciudad de Río Galle-
gos. Pasivos a cargo del vendedor. Se reciben oposi-
ciones ante el Escribano actuante.-

JORGE MARCELO  LUDUEÑA
Escribano

Reg. Not. 42
Río Gallegos � Santa Cruz

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción Pozo de Desarrollo Yacimiento Los Perales Nor-
te-Cerro-Bayo-Area de Producción Los Perales (LP-
2455 y LP-2458) ubicado en �La localidad más cer-
cana de Las Heras, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 07 de No-
viembre del corriente año.

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción Pozo de Desarrollo CL-2037, CL-2038, CL-
2039 en Yacimiento Cañadón León-Area de Produc-

ción CAÑADON SECO� ubicada en  �La localidad
más cercana de Cañadón Seco Provincia de Santa
Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 07 de No-
viembre del corriente año.-

P-1

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción de Pozos Barranca Yankowsky� ubicada en � la

E D I C T O

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial Nº 21, Secretaría Nº 41, sito en Marcelo T.
de Alvear 1840, P 3º, Capital Federal, comunica por
dos días que en autos �DO SE HERIBERTO  JUAN
S/Q UIEBRA (Expte. 46443)� el síndico ha presen-
tado proyecto de distribución (Art. 218 L.C.Q.) (el
que será aprobado si no se formula oposición dentro
del plazo de diez días) y se regularon honorarios.-

BUENOS AIRES, 28 de Octubre de 2008.-

ANDREA REY
Secretaria

P-2
________
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Presupuesto Oficial: $ 1.275.000.- Plazo: 03 Meses
Fecha de Apertura: 24/11/2008

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Venta de Pliegos: A partir del 07/11/2008
Valor del Pliego: $ 1.275.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

AMPLIACION EDIFICIO JARDIN DE INFANTES Nº 24 en RIO GALLEGOS
LICITACION PUBLICA Nº 60/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz Somos TodosP-4

Presupuesto Oficial: $ 590.000.- Plazo: 04 Meses
Fecha de Apertura: 24/11/2008

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Venta de Pliegos: A partir del 07/11/2008
Valor del Pliego: $ 590.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

AMPLIACION EDIFICIO EN JARDIN DE INFANTES Nº  22
en RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 61/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz Somos TodosP-4

Presupuesto Oficial: $ 1.410.000.- Plazo: 06 Meses
Fecha de Apertura: 24/11/2008

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Venta de Pliegos: A partir del 07/11/2008
Valor del Pliego: $ 1.410.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

AMPLIACION EDIFICIO POLIMODAL Nº 18
en RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 62/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz Somos TodosP-4

Presupuesto Oficial: $ 2.573.200.- Plazo: 06 Meses
Fecha de Apertura: 24/11/2008

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Venta de Pliegos: A partir del 07/11/2008
Valor del Pliego: $ 2.573.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

REMODELACION Y AMPLIACION EDIFICIO E.G.B. Nº 9
en EL CALAFATE

LICITACION PUBLICA Nº 63/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz Somos TodosP-4

Presidencia de la Nación
Secretaría de Turismo

Administración de Parques Nacionales
Ley Nº 22.351

Nombre del O rganismo contratante
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONA-
LES
PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N
Tipo: LICITACION PUBLICA Nº 01 Ejercicio: 2008
Clase: DE ETAPA UNICA NACIONAL
Modalidad: SIN MODALIDAD
Expediente Nº: 522/2008
Rubro Comercial: CONSTRUCCION
O bjeto de la contratación: Por la provisión de
materiales y mano de obra necesarios para la
Construcción de la Biblioteca Popular Dr. Fran-
cisco Pascasio MO RENO en la localidad de El
Calafate  � Santa Cruz.
RETIRO  O  ADQ UISICIO N DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
En la Intendencia del Parque Nacional Los Glaciares
sito en Av. Libertador 1302 de El Calafate � Santa
Cruz.
Plazo y Horario
Hasta el 28/11/2008 a la hora 15:00
Costo del pliego: sin valor
CO NSULTA DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
En la Intendencia del Parque Nacional Los Glaciares
sito en Av. Libertador 1302 de El Calafate � Santa
Cruz.
Plazo y Horario
Hasta el 28/11/2008 a la hora 15:00
PRESENTACIO N DE O FERTAS
Lugar/Dirección
En la Intendencia del Parque Nacional Los Glaciares
sito en Av. Libertador 1302 de El Calafate � Santa
Cruz.
Plazo y Horario
Hasta el día 02/12/2008 a la hora 10:00
ACTO  DE APERTURA
Lugar/Dirección
En la Intendencia del Parque Nacional Los Glaciares
sito en Av. Libertador 1302 de El Calafate � Santa
Cruz.
Día y Hora
El día 02/12/2008 a la hora 11:00
O BSERVACIO NES GENERALES
Presupuesto oficial $ 338.452,32
P-2

localidad  de Las Heras  (aprox. 80 Km.) de la Pro-
vincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 14 de No-
viembre del corriente año.-

P-3
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra: �Pozos
PC-2102, PC-2110, y PC-2111� ubicada en  �Yaci-
miento Piedra Clavada, de la Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 14 de No-
viembre del corriente año.-

P-3
________
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA
�LLAMADO  A LICITACION PUBLICA�

EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIO R DE JUS-
TICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 09/08, CO N
EL O BJETO  DE LA CO NTRATACIO N DE UN
SERVICIO  INTEGRAL DE LIMPIEZA, HIGIE-
NE Y SANEAMIENTO  EN EL EDIFICIO  SEDE
DEL JUZGADO  DE PRIMERA  INSTANCIA Nº
UNO  DE LA FAMILIA, JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL MENO R Y GABINETE MEDI-
CO  SO CIAL Y PRO FESIO NAL Y EL FUTURO
JUZGADO  DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE
LA FAMILIA, SITO S EN JO FRE DE LOAIZA Nº
55 DE LA CIUDAD DE RIO  GALLEGO S, PRO -
VINCIA DE SANTA CRUZ.

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Julio A.
Roca Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Rio Ga-
llegos.-

EL PRESUPUESTO OFICIAL PARA LA PRE-
SENTE LICITACION P UBLICA ASCIENDE A
LA SUMA DE P ESOS: CIENTO  C INCUENTA
Y OCHO  MIL CUATRO CIENTO S CO N 00/100
($ 158.400,00).

FECHA DE APERTURA: El día 26 DE NOVIEM-
BRE DE 2008, a las 11,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S SETENTA Y NUEVE CO N 20/100 ($ 79,20).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 Horas.-

P-1

Presupuesto Oficial: $ 1.262.760.- Plazo: 03 Meses
Fecha de Apertura: 24/11/2008

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 07/11/2008
Valor del Pliego: $ 1.262.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

AMPLIACION EDIFICIO E.G.B. Nº 80
en EL CALAFATE

LICITACION PUBLICA Nº 64/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz Somos TodosP-4

Presupuesto Oficial: $ 456.840.- Plazo: 03 Meses
Fecha de Apertura: 24/11/2008

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 07/11/2008
Valor del Pliego: $ 456.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

AMPLIACION EDIFICIO E.G.B. Nº 68
en RIO TURBIO

LICITACION PUBLICA Nº 65/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz Somos TodosP-4

Presupuesto Oficial: $ 660.442.- Plazo: 03 Meses
Fecha de Apertura: 24/11/2008

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 07/11/2008
Valor del Pliego: $ 660.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

AMPLIACION EDIFICIO E.G.B. Nº 32
en 28 DE NOVIEMBRE

LICITACION PUBLICA Nº 66/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz Somos TodosP-4

Presupuesto Oficial: $ 1.170.000.- Plazo: 03 Meses
Fecha de Apertura: 24/11/2008

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 07/11/2008
Valor del Pliego: $ 1.170.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

AMPLIACION EDIFICIO E.G.B. Nº 77
en LAS HERAS

LICITACION PUBLICA Nº 67/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz Somos TodosP-4

REPUB LICA ARGE NTINA
MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION

BANCO INTERAMERICANO
DE DE SARROLLO (BID)

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA EDUCATIVO

CONTRATO DE PRESTAMO Nº 1345-OC/AR

LICITACION PRIVADA
Llamado a p resentar ofertas para la

ejecución  de obras en  escu elas

La República Argent ina, a través del Minist erio de
Educación de la Nación, ha recibido del Banco Inter-
ameri cano de Desarrollo  (B ID) un prést amo para
sufragar parcialmente el costo del Programa de Me-
joramiento del Sistema Educativo (PROMSE) y, se
prevé que los fondos de este préstamo se aplicarán a
pagos elegibles. Podrán participar en las Licitaciones
Privadas, todos los oferentes de países elegibles para
el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia
de Santa Cruz invit a a present ar ofertas  en sobre
cerrado para la ejecución de las siguientes obras:
Todas las propuestas d eberán  estar acomp aña-
das de u na garantía de mantenimiento de ofer-
ta por un monto equivalente a $ 3.131,35 y ser en-
tregad as  a más tard ar u na h ora antes  d e la
hora indicada p ara el inicio del Acto de Ap er-
tura de la Licitación.

Licitación  Privada Nº 08-PROMS E-2008

Obras: �Rehabilitación de Sala de Informática y
Adecuación de Biblioteca en el Colegio Polimodal
Nº 25� - �Rehabilitación de dos aulas y Adecua-
ción del acceso a gimnasio en el Colegio Polimodal
Nº 7� - Río Gallegos - Santa Cruz
Presupuesto Oficial: $ 156.567,47.-
Plazo de ejecución de obra: 45 días corridos.
Fecha de apertura: 4 de Diciembre de 2008 - 11,00
hs.
Valor del Pliego: $ 150,00.

Lugar de consulta,  entrega d e pli egos,  presen-
tación de of ertas y de apertura de ofertas: Sede
de la UEJ:  José Ingenieros Nº 640 - (9400) Río
Gallegos  - Santa Cruz-Telefax: 02966-431216.

Horario de Atención: de 9,00 a 18,00 hs.

Minist erio de Educación Provincia de
Santa Cruz
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Página 16 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 06 de Noviembre de 2008.-

BOLETIN OFICIAL Nº 4233S U M A R I O

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA  A  LICITACION PUBLICA Nº 44/AGVP/08

MO TIVO : �ADQUISICION DE REPUESTOS PARA TOPADORA FIAT HITACHI FD 20�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 556.000,00.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 556,00.-
FECHA DE APERTURA: 19-11-08 � HO RA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400 ) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 9 52 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ - 2 5 DE MAYO 27 7 - 1º
PISO -  (1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 2 4 HS. ANTES DE LA HORA DE APERT URA DE
SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO  AVISO  no se

imprimirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con esta Di-

rección.-

Los documentos que se insertan en el Bolet ín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

REPUB LICA ARGE NTINA
MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION

BANCO INTERAMERICANO
DE DE SARROLLO (BID)

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA EDUCATIVO

CONTRATO DE PRESTAMO Nº 1345-OC/AR

LICITACION PRIVADA
Llamado a presentar ofertas para la

ejecución de obras en escuelas

La República Argent ina, a través del Minist erio de
Educación de la Nación, ha recibido del Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) un prést amo para su-
fragar parcialmente el costo del Programa de Mejo-
ramiento del Sistema Educat ivo (PROMS E) y,  se
prevé que los fondos de este préstamo se aplicarán a
pagos elegibles. Podrán participar en las Licitaciones
Privadas, todos los oferentes de países elegibles para
el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia
de Santa Cruz, i nvita a presentar ofertas en sobre
cerrado para la ejecución de las siguientes obras:
Todas las propuestas d eberán  estar acomp aña-
das de u na garantía de mantenimiento de ofer-
ta por un monto equivalente a $ 1. 851,35 y ser
entregad as a más tardar una hora antes de la
hora indicada p ara el inicio del Acto de Ap er-
tura de la Licitación.

Licitación  Privada Nº 04-PROMS E-2008

Obras: �Rehabilitación de Sala de Informática en
Colegio Polimodal Nº 16; Rehabilitación de Sala de
Informática en Colegio Polimodal Nº 23 - RIO
GALLEGOS - Provincia de Santa Cruz�
Presupuesto Oficial: $ 92.566,92.-
Plazo de ejecución de obra: 45 días corridos.
Fecha de apertura: 2 de DICIEMBRE de 2008 -
Hora: 11,00 horas.
Valor del Pliego: $ 100,00.

Lugar de consulta,  entrega d e pli egos,  presen-
tación de of ertas y de apertura de ofertas: Sede
de la UEJ:  José Ingenieros Nº 640 - (9400) Río
Gall egos - S anta Cruz - Tel efax: 02966-431216.

Horario de Atención: de 9,00 a 18,00 hs.

Minist erio de Educación Provincia de
Santa Cruz
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE GO BIERNO

JEFATURA DE POLICIA

LICITACIO N PUBLICA Nº 17/08.-
�ADQ UISICIO N Y PRO VISIO N DE CHA-
LECO S ANTIBALAS NIVEL DE PRO TEC-
CIO N RB2�
APERTURA DE O FERTAS:  04 DE DICIEM-
BRE 2008 � 11:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 -9400- RIO GALLE-
GOS.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: TA-
SADOS EN LA SUMA DE $ 2.000,00- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA CASA
DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO Nº 279
PISO 1º -1002 � CAPITAL FEDERAL. Y EN
LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
P-2

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE GO BIERNO

JEFATURA DE POLICIA

LICITACIO N PUBLICA Nº 18/08.-
�ADQ UISICION Y PRO VISION DE PISTO -
LAS CALIBRE 9 MM Y SUS MUNICIO -
NES�
APERTURA DE O FERTAS:  04 DE DICIEM-
BRE 2008 � 15:00 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 -9400- RIO GALLE-
GOS.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: TA-
SADOS EN LA SUMA DE $ 2.000,00- C/UNO
EN LA CITADA DIRECCION Y EN LA CASA
DE SANTA CRUZ � 25 DE MAYO Nº 279
PISO 1º -1002 � CAPITAL FEDERAL. Y EN
LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
P-2

DECRETO S SINTETIZADO S

2086 � 2087 � 2088 � 2089 � 2090 � 2091 � 2092 � 2093 � 2094 � 2095 � 2096 � 2097 � 2098
� 2100 � 2101 � 2102 � 2103 � 2104 � 2106 � 2107 � 2108 � 2109 � 2110 � 2111 � 2112 �

2113 � 2114 � 2115 � 2116.-.....................................................................................................

RESO LUCIONES
185 � 186 � 187 � 188/H.C.D./08 � 762 � 763 � 764 � 787/C.A.P./08 � 0784 � 0785 � 0786 �

0787 � 0788 � 0789 � 0790 � 0791 � 0792 � 0793 � 0794 � 0795 � 0796 � 0797 � 0798 � 0799
� 0800 � 0801/IDUV/08.-............................................................................................................

DECLARACIO NES
144 � 145 � 146 � 147 � 148 � 149 � 150 � 151 � 152 � 153 � 154 � 155/H.C.D./08.-............

DISPO SICIO NES

157 � 158 � 159 � 160 � 161/D.P.T./08 � 446 � 464 � 465 � 467 � 469 � 470 � 471/S.M.A./08.-

EDIC TO S
MAZAEL � ETO. Nº 091/MANIF. DE DESC. � INOSTROSA � GOÑI � ZANETTO DE

BRUN �  KRAEMER Y OT RO � MARTINEZ �  SCHIAFFINO �  ORELLANA
TRONCOSO � SAN IGNACIO S.A. � NIETO � VILLARROEL � ETO. Nº 092/CAD. DE
CATEO � ETO. Nº 093/MANIF. DE DESC.  � LOPEZ DIAZ � DOSE.-...............................

AVISO S

HORACIO ARENA S.A.C.A. e I. � S.M.A./PERF. POZO DE DESC. YAC. LOS PERALES
� OBRA PERF. POZO CL-2037, 2038 Y 2039 (YAC. CAÑADON LEON) � OBRA PERF.

POZO BARRANCA YANKOWSKY � OBRA: POZOS PC-2102, 2110, 2111 (YAC. PIE-
DRA CLAVADA).-.....................................................................................................................

LICITACIO NES
59 � 60 � 61 � 62 � 63 � 64 � 65 � 66 � 67/IDUV/08 � 10 � 06 � 04 � 08/PROMSE/08 � 01/

A.P.N./08 � 09/T.S.J./08 � 17 � 18/J.P./08 � 44/A.G.V.P./08.-.....................................................
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Págs. 13/14

Págs. 13/16
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